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.DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

Tenientes

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

las provincias. que se indican, los o~- 'vipda de Valencia, afecto al Centro
ciaJles de IN,FANlTERIA comprendi- num. S,

----------------Idos en la siguiente relación, que prin- D. Juan Ramírez Dabán, deJ bata-
ORDENES cipia con D. Juan 'Cordoncillo G;arcía ll.ón. de Montafía núm. 3, en la pro

y termina con D. Juosto Rodnguez V111Cla de Za'ra-goza, afecto al centro
Rivas este Ministerio ha resuelto que- núm. 9. ,
den l~s m~smbs en la situación de D.M.anuel Tarazona Ana.ya, del
''¡Al servicio de otros Ministerios", en .batOJllón de Ametralladoras núm, 2, en
las condiciones que determina el ar- la provincia de Sevilla, afecto al Cen
tículo noveno del decreto de 5 de en~- tro núm. 3"
ro de 1933 (D. O. núm. 5), y-afectos D. Migue'1 Cobo !Guzmán,. de.l re
para fines de documentación a las gimiento núm. 2, en la 'PrOV111.Cla de
Centros de Mo-vilización y Reserva Sevilla, afecto al Centro núm. 3.
que se eX'Presan, debi'endo efect.uar su .D; Alfon~o Beriso Lardín, . deof re
incor'Poración con toda urgenCIa. " g¡¡rme!1to numo 3'3, en la pr~V111Cla de

Lo comunico a V. E. para su co- Mur-cla, afecto al Centro numo 6.
nacim~ento y cumplimiento. Madrid, .D: José. Zara.goza Romeo, .de! re-
S de noviembre ,de 1934. glllll'lento numo 38, en la lPWVl11Cla de

Madrid, afecto al 'Centro· núm. I.
D. José Imaz Echevarri, del bata

llón de Montalía núm. 4, en la p,rovin
cía. de Vizcaya, afecto al Centro d
roer. [~.

D. Juan Sima-villa VáZlqueE, del re
gimiento de Carros· de comíbate ni
mero 2,. en la provinc.ia de ZaragOtKl,
afecto al Centr() f1tIÍ1Il1J. ~.

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OT.ROS MI
N'IST,ERIOS

Sefior...

IntervenciJón central de Guerra, sei:s·
de oficial ¡primero. (E.)

Insrpección de los servicios, de In
tervención de la segu'11Jcla Inspe.cción
general del Ejército, una de oficiwl
pdm-ero. (E.)

üficinás de la Intel'Yendón de los
servicios de Guerra d,e la tercera di
visión orgánica; dos de ofidal primero.

Oficinas de la Intervención de los
servicios de Guerra de la cuarta di
visión orgánica, una de oficial primero.

Oficinas de la Intervención de los
servicios de Guerra de la séptima divi
sión orgánica, una de Comisario de
Guerra de segunda clase.

Madrid, 3 de noviembre
P. D., Ado1fo Sis,to.

Capitanes

D. Juan Cordoncillo Garda, del ba-
P. D., taón AmetraJlladoras núm. I, en la

ADOLFO SISTO provincia de Valencia, afecto a'l Cen
tro núm. 5.

D. RamJón Muciantes Durán, del
ha.taónCiclista, en la provincia de D . José Vildhei& Arenas, d-el ~gí-
Sevilla, afecto aJ Centro' núm. 3. miento núm. 14, en la pfCllVincia de

D. José Garda nueñas, del regi- Zaragoza, afecto al Centro núm. 9..
mien·to núm. 21, en la provincia de 'D. Gomie Trivifío Golfín, de'! regí-
Madrid, afecto al Centro núm. I. miento nÚim.' 9; en la 'Provincia ()e

. D. Juan Peña Peña:lver, del regi- Málaga, ad'ecto al1 CetlJtro núm. 4.
miento Carros de combate núm. 2, en D. José QIhe110 AIlcaraz, de lae ,:hit
la provincia de ZwragDIZa, afecto al '1 tervenciones mIlitares. d·el Rif, en .1ft
'Centro núm. 9· 'Provincia ·de Huelva, afe,cto al Cen

D. E-1oy Arias Morales, de la Me- tro mí1ll1'. 3.
hal-la JaJi.fianadel Rif núm. 5, en la I D. JU'lián Moral -Martínez, del r'e
'Provincia de Jaén, aJecto <!il Centro gimiento núm. 21I, ·en la provincia de
núm. 4. . i VizcalYa, afecto <!il ¡Centro núm. 12.

D. Je'sús Va-Idés Oroz, de la Caja i n. Vicente R'l1.iz Sánchez,' del ha
reduta núm. 24, en .la provincia de tallón d'e Montafía núm. 3, en la pro
Sa'lamanca, afecto al Centro núm. 14· vincia de Valencia, afecto al ,Centro

D. Je,sús Ca,lero Es·cobar, del Cen- .núm. 5.
de 1934.- tro Movilización y Reserva núm. 2, I D. Emilio Muinelo Quesada. de la

en la provincia de Coruña, afecto al Agrupación de Meha'l~las, en la pro-
----_.__1 e_. -----. Centro núm. 15. vincia de Ov'¡'edo, afecto al Centro

D. Manuel Bustos García, del Cen- núm. I·6.
tro Movilizadón y Reserva núm. 4, D. José Freire Guzmán, del regi
en la rprwincia de :Madrid, afecto al miento núm. 3,1, en la .provincia de
Centro núm. l. Murcia, áfeoto aI Centro núm. 6.

D. Agusdn Delgado Gros, de la D. Salvador Garda Escribano, del
Caja recluta núm. 55, en la- provincia Grupo de Fuerzas Regu,lares Indíge
de Murcia, afec'to a,l Centro núm. 6. nas de Ceuta núm. 3, en la 'Pro·v.incia

D. José Pérez Pérez, del regimien- de MMaga, af'ecto al Cenrf:ro núm. 4.
to núm. 8, en la PrQIvincia de Ovie- D. Angel Gutiérrez Delgado, del

Circular. Exorno Sr. Nombrado·s, Ido, afecto al 'Centro núm. 16. regimiento núm. 24, en la provincia
en 2 del mes actuai para pre,srf:ar ser- D. Eugenio L61pez MoracHllo, ele de VizcalYa, afecto al Centro núme-
Vlicio en elCUel'110 de Seguridad en la Cada recluta núm. 59, en la .¡;¡-ro- ro 12.

Ministerio de Hacienda
VACANiTES DE DESTINOS

Circular. Ilmo. Sr.: D-e conformi
dad con 10 prevenido en el artículo
segundo del decreto de 4 de mayo de
193'I, orden circular de Guerra de 13
de igua:l mes y decreto de 20 de oc
tubre de-! mismo año (e L. núme
'ros 221, 246 Y 7&I), y en armonía con
la orden circular d.e '16 de agosto de
1933 (D. O. de Guerra núm. 191),
esta In,tervendón general ha resuelto
se 'Publique a continuación relación
de las vacantes que procede cubrir en
el mes actual en el Cuerpo de Inter
vendón civil de Guerra.

¡Lo comunico a V. I. 'Pa·ra "U cono
cimiento y cumpliomiento. Madriod, 3
de novi=bre de 1934.
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ASCENSOS

AL SERJVLCIO P.E LA GiENE-
, RALIDAD

Señor General de la cuarta diviSIón
orgánica.

Séfior Interventorc-entral de G11erra.

HIDALGO

HIDALGO

central de Guerra,

la IM'i.rr.cr?- divisiónSeñor Ge:neraíl d~
orgánica.

Señor Interventor

Señor...

RELACION,guE SR CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los oficiales de
INFANTERIA comprendidos en la
s,i,guiente relación, que ,pr'incipia con
D. Manuel de San Pedro Boninchón
y termina con D. Al,fonso Gálán Ro
malde, pasen a servir los destinos que
se indican, en concepto de agregades
y en comisión del servicio.

-Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma,drid 3'
de noviembre de 19311. '

Señor...

DESTiINOS

E:xJqrno. Sr.: Este Ministerio de acuer
do- 00ll 10 informa:do l!Klr Qa I;~rvroción
omtra.! de Guerra, ha. resuelto clasificar
en la asím·iIlación al sueldo de suboficia1,
al maestro de tr~ de CABALLE
RIA D. Fa'1lstino' Ga.rcia G6mez, con
'MTIñO ' en 'ra Acooemia. de Infantería,
Caballería e Intende1llCia, a 'Partir de 1
de agosto de 1934. en cuya feclJa ¡pasó
b primera revista en su aduaJ. emu:x1co.

Lo comunico a V. E. pan:a su c«lO

cimiento y c1IlllPlimiento. Madrid, 1 de
~vl-eq:¡Ore de 19314.

A auxi1tu de primera

(AsÍIl?-H,ado a teniente)

D. Balbino Herrero Ruiz, del Par
que de Intendencia de Vitoria, con la
anti·güeuad de 27 de agosto último.
, '~adr,id, 5 de noviembre de 1934.

HIdaLgo.

Circular. Excmo. Sr.: Como re
su1tado de conCtlrso anunciado por or
d~n circular' de 5 ,de septiembre pró
XImo pasado (D. O. núm. 205) para
j:h'óveet 'una vacante de comandante
!'te rN.GENIEROS de los "Cuadros
del Servicio de Estado 'Mayor" qt."e
e4iste en el E.stado Mayor Central'
este Ministerio ha resuelto designa;
p.ara oC1llParla al del citado eml:m~o'Y
Arma D. Antonio García Vallejo, con
destino de ayudante de cam'Po del Ge
~al. In,s¡pf;!ctor de Ingenieros de la
p~imera Ins·pección gene.r<j.l del Ej~~
c¡.tP. .

Lo comunico a V. E. ,para S11 co
npcimiento y cUnJ,'P1imiento.' Madrid,
4 de noviembre de 1934. '

, ,HÍOa,LGO

CLASIFICACIONES

RELACION QUE SE CITA

A auxiliar principal

(Asimilado a capit~n)

.Exccmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto dejar sin efecto la orden de 19
de octubre próximo :pasado (D. O. nú
mero 242) Por la que cesan en el
Cuerpo de Seguridad de Cataluña va
rios jefes y oficiales de' distintas Ar
mas, por 10 que se refiere al cd'PiH,n
de CABAL!LERIA D. Joaquín Se
gurado de la Iglesia, el cual continua
rá en sU anterior destino y situa,ción,
quedando afecto 'Para fines de docu
mentación al Centro de Movi1izac16n
y Reserva núm. 7.

Lb comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlfllplirp.iento. Madrid,
5 d:e nOTiem1xe .. J.f3-4.

',. H¡;;¡¡>ALGO

Madrid, ei C~ÜM~~,·'LLERIA
D. Nico1~,~ tr~ d~ibLe
en esa dIVIsión 'y agregado "a: las ór
denes' del' Comandante militar de
Aranjuez, este Ministerio ha resuelto
que el citado oficial quede en la situa
ción de "Al servicio de otros 11iniste
rios ", en las condkiones que determi
na el artículo noveno del decreto de
5 de enero de 193·3 (D. O. núm. 5), y
afecto para fines de documentación
al Centro de Movilización y reserva
núm. I.

Lo comunico a V. E. para SI: co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
5 de noviembre de 1934.

Señor General de la primera diviJi5r
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra,

Circular. ,EXJcmo..Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el as,,:ensú
al empleo superior inmediato, a los
auxiliares del Cuerpo Auxiliar de IN
TENDlENCIA que se citan en la
siguiente relación, que empieza con
D. Diego Rivero Fernández y termi
na con D. Balbino Herrero Ruiz" .por
ser los más antiguos de sus respect;
vas escalas, y en condiciones de oh
tenerlo, asignándoseles la antigúed.1d
que a cada uno se le señala.

Lo comuni'co ::t V. E. para su co
nocimien~o y cumplimiento.' Madrld,
5 de nOVIembre de 1934. .

HmALGo
D. Justo Rodríguez Rivas, de di.s- Señor ...

ponible en la sexta divis'ión, en la
provincia de Vizcaya, afecto a.J Cen-
tro núm. 12.

Madrid, 5 de noviembre de' 1934.
Hidalgo.

Alférez

D: Enrique Robles GaJdo, del Gru-'
po de Fuerzas Regulares Indígena;¡
de Alhucemas n4w:. s,. <:n la, lm~vin
cia de Badajoz, af'ecto al Centro nu
mero 2.

D. Antonio Fernández Cwlvo, 'del
regimiento núm. 2, en la provincia
de :Murcia, afecto al Centro núm. 6.

D. Domingo Oliva Quir6s, del Gru
po de Fuerzas Regula1:'es IndÍgenas de
Ceuta núm. 3, en la l])rovincia de
Oviedo y destino en Gijón, afecto al
Centro núm. 16.

D. Conrade> Romero Monreal, del
Grcpo de Fu~rzas '):{e.gulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5, en la pro
vincia de Bar<:elona, afecto al Cen
iro núm. 7.

D. Alfredo Górizá1éz 'Ropero, del
Grupo de Fuerz¡<s ,E.e~1.l'I<trc:;¡; rndíie~
nas de Alhu.cein~1\'Ii4!w,.· 5, én la ptQ
vincia de Barcelb1:ü~.;':J~cto al Cen-
tro núm. 7. ' , .. .

D. Fernando Cam!POS }4áNJ:llez, del
regimiento núm, 9, en la ¿rovincia de
Sevilla, af.e.ci:Q al C~tr'Q·n4m. 3-

D. Antonio 'ParrasCl'üírriét, del re
gimiento nú¡m. 9, en. la provincia de
Sevilla, afecto al Centro' Jiúm. 3.

D. Emilio Durán Del~ado, del re
gimiento núm. 9, en la provincia de
Sevilla, afecto al Centro' núm. 3¡'

. D: Andr~ D,'Íaz Boí:r~o. del re
glJ!Illento numo 2'4, en la ,provincia de
Madrid, afecto a,l Centro núm. 1.

D. Teodoro Esteban Millán, del.
regimiento de CarrQs de combate nú
mero 1, en la proY,inci:i de Madrid,
afecto al Cent'rR, Ii~m.: L, ",

D. Alfonso peñiífi:el' Martínez d~~
batallón. ~zadores,AJ¡i.?,-- nÚm. };, en
la provm.cla de V :¡;l~n'¡:i:t, .afecto al
.centro núo;l. S. ," ..." '. .
I ~ . .Eduat4Q'F,~~ R.... ~
'regImIento de Carros de combate li1i~

mero 2, en la prO!'}!!~ de Z~oa,
afecto al CentionúfÍi. '9.

p. Mig,uel D~az M;~t.ÍJ1, del regi
mIento numo 38, én Hi :provincia de
Ma'drid, afedo a,f ICentro núm.!.

D. Benito Góme¡¡:, Ojiveros, de la
segunda ¡Legión 'del Tercio, en la pro-.
vincia de VizCaya, af~cto'al Centro
núm. 12.

D. Víctor Verez Prieto, c1e l~, se
gunda Legión del Tercio, en la pro
vincia de Vizcaya, afecto al Centro
núm. 12.

. D. Francisco Quintana Escobar, de
la segunda Legión del Tercio, en la
'Provincia de Oviedo,' afecto al Cen
tro núm. 16.

D. Cados Díaz Domíngu·ez, del re
gimiento núm. ,25, en la provincia de
Valladolid, afecto al Centro núm. 13.

Excmo. 5.r.: N oIl1bra,'clo en 2 del a.c
luat 'para prestar servicio' en' el,Guer
po de Seguridad, en la Pt9vin;~ía. de

Capitanes
D. Diego Rivero Fernández, de la .

Jefatura de TranSlPQt'tés Mílitares dt' ':o. Manuel de, San Pedro Bonio
~p,¡irl4, cqn la antis:üeqa~ de 7 de' oc- ch6j1; de' diwonH:\leén la cuarta 'al
tÚlbts'tilHmo.' . . ·i-égiit:iferifo"riúm. 3'S. - '
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HIDALGO

nacimiento y cumplimiento.
1 de noviembre de 1934.

Señor General de la segunda divisi::'n
or'gánica.

Señores Gener·al de la séptima división
orgánica y Jefe Superior de 1as Fu~r

za's Militares de Ma,rruecos.
Señol'es Suibsecretario de fa Presidench

de! Consejo de Ministros e Interventor
iCootral de Guerra.

I
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruec('o
Señores General de la prir. divi-

si6n orgánica e Interventor central
de Guerra.

HIDALGO

con arregJlo ad artítu:1o quinto del de
creto de S de enero de 1933 (D. O. nú
mero S).

Lo cvmunico a V. E. para su CO!tlOCi
mientD y cum¡plimiento. Mailrid, 3 de
noviem1J·re de 1934.,

Señor General
gánica.

Señor Intel'lVentoc ¡:entra[ de Guerm.

EXJOl11o. Sr:: Por este Ministerio se ha
resu.el1to que el ro la; e s t r o armero del
CUERPO AUXILIAR SU,BALTiElR<- ¡
NO DIEiL EJERJGITO, con destino en 1

la Seo;ión de Infam:tría de 1a Escuela! . '.
Central de Tiro, D. José Monasterio; ,Excmo. Sr.: Vista la mstanoa p~'o
Gonrzá\Lez, quede en situación de di~- m<yvida :IJOr el maestro herrador-fo,)a
niible forzoso en esa división, en las dor del .cUEtRPO AUXJILIAiR SUB
condiddnes qüe detenmina: el a,pa.¡¡tado. -'?LTiERNIÜ, DEL ]~JE;RGI-:r:0 I?; San
A) de!! artíiCUllo tercero del de,creto de 5 ';'lG.goM<;t~Jn Garcla, e11 slt~aClO{1 <le
de enero de 1933 Ce. L. núm. ',7), por ¡ kl servlCIO del Prot<;'Ctorado , por es
haher sido' agregado en COIlIlisión a pres- 'tar en Ja.s ,In~ervenoones de Gomara
tal' sus servicios en la Dh'ecci6n gene- !Xauen, en .~UiJ!J¡C2; de ~ue se le conceda
tal de Segurirlad. l' cesar en dlciJa sltuaC!On y pas.a~ a .la

Lo ,comunico a V. E. para su co- ¡ de ~isponible volUl:Jtano, es.te M¡mste,¡o,
nocimiento ry cumlPlimiento. Madrid, ¡ temendo en cuenta que. eXIste, exceden}e
31 de octubre de 1934. Ien la es,cala. de su .empleo, con arre~.o

HIDALGO .a las plantillas..v¡gentes, iha reSU~jto

1
acceder a 10 so!JCltado por el recurren-

" d' .. , . te, con arreglo a los preceptos d",l c1;-
Señor General de la primera lVIS'1Ol1 ¡ creto -de 5 de enero -de 1933 (D. O. nu-

orgánica. 1¡ mero S); fijandCl su residencia en Pucn-
Señores General Jefe de la Escuela te del .congosto (Salamanca). .

Central de Tiro del Ejército e 111- Lo comunico a V. E. para su conClci-
terventor central de Guerra. miento y cumplimie11tD. Madrid, 31 de

octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de vue
cencia de 15 de o,ctubre ·próximo pa
sado, en el que ¡¡¡compaña cOlpia del
,certificado elel reconocimiento facul
tativo sufrido por el ma·estro -de tal!er
del C U E R P ¡Q AUXIL'IAR SUB
AL'DERNO DErLE}ERCITO, de re
eIDIplazo por enfermo en esa di'Visión
D. Manuel Pérez Martín, en el que
consta se enc'l1entracurado y en d~s- Excmo. Sr. : Vistü e! escrito de
posición de presta.r servicio, este Mi- V. E. de 19 de octu'bre ,próximo pasado,
1;J.irsterio ha resu~tol quede en situacioo en el que acompaña copia del certifica
de disponible forzoso en la misma, co· do de1 .reconocimienrt:o facultativo su
mo CO'l11Iprendido en el apartado A). fridü por el auxiliar de obras y talle
del artí'culo tercero del decreto de S de 1res del 'C;:UERPrO AUXILIAR SU8
enero de 1933 CC. L. núm. 7). ALTERNO DEL EJEROITO, terc2ra

Lo comunico a V. E. para su co-¡ Secci6n, llrimera Subsecei6n, Grupo B),

HIDALGO

HIDALGO

Alféreces

ruS!PONIBLES

D. Luis Jubert Salieti, de disponi
ble en la cuarta, al regimiento núme
ro 3S.

Señor Genera[ de la cuarta división or
gánica.

SeñO'r Interventor central de Guerra,

Señor General de la cuarta dh'isión or
gánica.

Señor InterventQ/l' centrail de Guerra.

lE=no. Sr.: Este MiniSlterl'O ha. re
suelto que la on1en de 18 del actooil
(D. O. núm. 241), ;por la cual qued6
dislPooiMe gulbemativo en es-a división
el Da¡l}itám. de INFANTERIA D. Fer
nando Alonso de Medina Soler de Mo
rel!, S>e ellltiendG. rectificada en el sen
tido de que 13. situaci6n 'del interesado
es la de di;;¡poni'ble forzoso, a¡pa¡rtado
A) del artículD tercero del de<:reto de
S de e11ero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. R para su cooo
cimiento y cUllIl{J:l1.imiento. Mailrid!, 31
de octuíbre de 193'4.

EXlCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de INFANTE
RIA D. Emilio Rami,ro Gutiérrez, dis
pooiible en esa división, quede en la
situación de dis¡pon~ble guberoe,tivo en
la misma, con arreglo al artÍJcUllo quinto
del decreto de S de enero de, 1933
(D. O. núm. 5.)

Lo comunico a V. E. para su C0110
cimiento y cum:p.limiento. Ma4rid, 3 de
noviemibre de 1934.

D. Jaime Aicobe Sanmartín, de dis
ponible en la cuarta, al regimiento

número 3· Señor Generol de la primera división
D. Evaristo Lao Morales, de' dis- IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro-

t¡lonible en la quinta, al regimiento nú- orgámi<:a. movi'C!a Ipor el maestro herrador forja-
mero 3· Seño~ Itliterventor ce11tral de Guerra.· dor del CUERPO AUXILIAR SUR-

J). 'M'atías de Inés Sevi'llano, de dis- ALTERNO DEL EJE&CITO D. Eu.
ponib1e en la quinta, al regimiento s>ebioGómez Puebla, con destino en
número 3· ej Gruipo de Fuerzas Regulares Indí-

D. Honorio García Fuentes, de dis- Exorno. Sr.: Este Ministe,ri.o ha. re- g'enas de Ceuta núm. 3, en sÚ'Phca de
ponihle en la soéptima, al regimiento. suelto que el teniente de tNGtENIE- que se le conceda el paS>e a la situación
n'lÍmero 3· , . ..' '. ROS D. Eeequiel! San Miguel de Pa- de dis'Po?~ble voluntario, y resultando

.D. Ioa.qum Ba~n~ntos RiTer.o,. de blos, en situación de dis¡ponible guber-! que. el! 1IJt,:ros1lrlJO lleva en S? actual
dlspcml'ble en la septuna, al reglmlen-. nativo en esa división ¡por ottlen de '16 destmo el tleIIJIPo reglamentario y que
to n.úm. 3. , . de <JICtubre último (D. O. n1Ítn. 239) Ien la escala de su .empleo existe ex

,~. Santiago Atienza Tr~ay! de di~ ,pase a la de foriZOSO ~rt:ado A) dei ádente con a~~lo :: las ·plantillas vi,
p-Dmble en Baleares, al reg¡mlento nu- decreto de S de ene:o de 1.9~ ~J). O. nú- ¡gentes, este ~l:ll'steno ha, resuelto ac-
mero 3. , . • mero S), en Ja masma d¡.ylS10ll. ceder a 10 sohcltado ¡por -el recurrente,

D: Alfonso G~lan Roma~de-, qr: di~- Lo cOOlunieo a V. E. ¡para su cono-- . C011 arreglo a 10 que determina el ar-
pomble en la qumta, al reg¡mlento nu- cimiento y cutlJ(p1i¡miento. Madrid, 3 de tfJculo cuarto del decre!o de S de. ·ene-
mero 21· noviembre de 1934. ['o de. 1933. (D. O. numo S) ¡ fijando

Madnd, 3 de noviembre de 1934.- su resldencm en Meco (Madnd).
Hidalgo. .HIDALGO ¡ Lo comunico a V. E. para su. co-

... ,nocimiénto y cumplimiento. Madrid,
de la cuai:'ta dlV1S10'll or- 31 d.e octubre de 1934.

HIDAU:o

.J -
I::EXI:m:>. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el tooiente de INFANTE
RIA D. Isidro Ava[os Cañada, del re
g!miento núm. 1, quede en situaci6n de
dl'1lponible guher:naJ1:ivo en esa división,
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HIDALGO

HIDALGO

Músicos de primera

Músicos de ter.cera

llELA.ClON QVE SE CITA

Músicos de -segunda

ViACANTiES DE D'ESTINOS

TRAMITACION DE IKSTANCIAS

Regimiento núm, 3, una de f¡tSCOr
no.

Regimiento núm. 16, una ce flata:.:.
Regintien.to núm. 19, una de tron;

peta.
Regimiento núm. 21, una ·d<: dar:

nete.
Regimiento núm. 37, una c.e cla

rinete,
Regimiento núm. 39, una -de fia·J.t:l

y '!1l1a de baje.
Regimiento de Zapadc-res; uns.. de

bajo.
Batallón M'Üntaña ~)úm, 4, Ulla d~

clarinete,

Regimiento núm. 4, una de hajo.
Regimie:JtD núm, 14, u¡:a de obue

y una de bajo.
Regimiento núm, 15, una de trom

b6n,

Señor...

Señor Con:mdar,te Militar G:e Cananas.
Señor Interventor central de Guerra.

Circular. EXCillO. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resueito anuncUr las
vacantes- de músicos del Ejército que
a continuación se relacionan, existen
tes en :os CuerDos que se indican. ;i
fin de Que puedan ser solicitad.as y C'J.

bí-ertas en forma reglamentaria.
Lo c()llunico a V. E. para 5U co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
,3 de noviembre- <le- 1934.

HIDALGIJ

HIDALGO

RETLROS

Señor Presidente del 'Consejo Dire:tor
de ¡as Asambleas de las Orden<"s ;vr¡
lita~e3 ce San Fernanco )' San H",>
menegild{),

Señor- Presidente dd Consejo Direc*'r
de lás Asó.nfuleé,s de las Ordenes ;\1:
l:íta'tes de Sa!1 F-e-rna.-ulo y Sa..1 Heé
menegildo.

SeñQ-f Presidente del Co;:lsejo Director
de ias Asambl-ea;; de las Ordenes :Mi
iltares de: San Fernando y San Her
menegild-o.

Circular. íEXCtDO. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resue1to !"econiar a ta
do,- l(J's Joe:es de Cuet'!)lO, Centros y De
J>endencias-, que ct1e-ntas ;poetkim.es sean
elevadas a la superioridad I-'0r el per-
-sónaJ. a sus ór<ienes, deben ser cursadas
llrecisamentepor coorlucto de las res·

.Excmo. Sr.: Visto el escrito del CO!! Jle9;ivas dív:siOl1e5 orgár:icas o Coman
sejo Djrector ce las Al>amib'eas de ;'3.; • da:'bC:ias Militares, según wITespoma.
Ordenes Mliltares de San F<:rna:ndo }. Lo comUllÍi:o a V. E. para su cono
San Hennenegildo, -en el que se pro- ci4n.iet;!to y. cllllll()limiel1to. Madrid, 3'1
pcoe al teniente de INFANTERlA <:c de -octubre de 1934.
Marina, retirado, D. Ma-nuel Sánchez
Rdz, pa~.a la cruz _de Sáll H.ennene- --Señor.••
gildo; estoe Ministerio ha resuelto :ac'
ceder a 10 prepuesto, otorgando al in-
teresado la, citada condecoración con la
a.ntigüedaü de 21 de noviembre d.e 1933.

Lo comuni-co a V. E. para su o()(Jn<Jo:;
mi.entc. y cUffij}liimentü. Ma-dr¡d. - 1 de
noviembre de 1934.

De al t'l!>:1,ent,; de X:O;-FAl\""TERIA de ¡ Lo c{)mun:,c:o a V. E, :¡Jara su COl1G
)'larir.a, retirado. D. Pelayo Cabeza Díaz, ci:n:en,o y ,:UllI1l¡tiim:«Jt<J. lIJaC:rid, 3 I

¡:ara 1:1 cruz d~ San Her1l1.enegildo; 105- J<: octubre de 1934·
k ),finisleri{) ha resuelto acceder .a lo
Prol11.'é"S¡.), mDrgar.:io al kter~~-é-do :¿c
c:tá-Qa oCo:_~:leco:rad6!:1, COQ la ,3rctigúedaj
de 12 de junio de 1932.

Lo coman;co a V. E. pata su conori·
miento Ji cumpli:nien~Q. Madrid, 1 Le
llov:em,bre de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor Genera! -de la 'segunda cJh'is:ón
orgádca.

Sei'.:or lntervoen:or <:-entral de Guerra,

Señor ~nera1 de la tercer:a divis:&r
orgánic<.

Se50r General {je la I:llarta .jivisi-6n Dr
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fue:,zas
:!\:fi::ta-~6 ce M.arrlJffcs e IntervenLr
i:t'nt~.a' G;: Guerra,

Excmo. Sr,: Vista !a ir.:5'taocia -,ro
m()y~:la 'J!'Or el ,:omamdante de INFAN
TERIA D. Femando Sa1azar Bethen
court, en situación de reserva y afecto
a eSa C<;mandanda Militar, "n sú:plka
de que se le oon-cecia el retiro para San

ORDEN DoE SAN HER='.1ENEGILDO ta Cruz de Tenerife, por este Minis
terio ,e ha reslleito a,ccoC'd-er a ello.

Excmo. Sr.: V.:5'0 el escrito del Co-:· sie11do ha:a en su Arma .por fin '-~ei
sejo Direct-or ,le :as A~:ambjeas de las. n'es actllai y sin perjuiciél de1 haber
Oro"nes Mi1itélies de San Fernando y JI p:,sív:::. que se le señale por la !Jh'e"ci6n
San Rermencg:;do, en el que se propo- gen·eral de la Dema :i GIMes 1>asivll.s.
" .

Excmo. Sr.: Visto el escrito ere! CG,~

sejo Director de las Asambleas de

¡las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el

E~JCmo. Sr.: Visto ei escrito de esa ¡que se propone al oficial segundo
<iivisión de 15 del mes próximo pJ.sa:b. ,del Cuerpo aqxitiar de Ofitinas Ji Ar:hi·
;·em',:md.o co;J;~ de certirfica¿o 12_cu'_'3-1 -ves ¿'C: ),iari:n D: 11an!ld R()mero B:C:1·
tiva dehallar5e en cOIldíci{)nes ck: ;>c~'s- • ¡¡j, 'Para la cruz de San Hermene¡óH:: Regimiento núm. 2;', una de Hiscar-
té:::' sen'!;:::o el sargento primer{) de IX- ¡-este :'1in'sterio ha r'csue:to accdk~ ;¡ - '00.

FANTJ':RIA. en situación -de re~mr>'7-J ',io :'~G1Yc1,esto, ot,'rgando al inter><sadr¡ 1.J Regimiento núm. 39, una de requi¡;-
pUl' enf'e~mo n {'S3 división. D. Jo,é .Pe· c:ta-da ~-:;ü(l-eco~¡¡ci':'l1 con ].o, ::E1tig-ü~(i,:j too
rras Rodríguez, j}Or este Mimste:in se ha de 2 de f-ébr~ro ¿e 1{j3-1, {",eha el ljU"e Agntpación Zona Occid<::nt2:. !l11;,

d'3'i,l:esto qu-e el citado .sarger,to pri1w,:- cum-;;.!ió ks '¡}la:>-csf'i'glaomentar;.:J'. de. saxofón.
ro ¡loase a situación De disponible ap-ar- Lo comunk;o a V. E. para su <:'[;\1'C::

teda A), artículo tercero del de::reto miento y cumr>~_;m¡ent<:l. Madrid, 1 ¿.:
de 5 de ener{] de 1933 (D. O. núm. S), noviembre de 1934.
qU'~Ór!~O -8gre;!:aoo al regjmiento Infd.~-
tena Lum. 9. hasta ¡;ue .e oCcr-,-esjlon,:a
cbtener dest:ru, c.aus<1l)do efectos admi
l1istra~ivcs el, al revista del pr-eselft-e
me5.

Lo comunico a V. E. vara su ccnocl
mie:1to )' eu:nj)1imiroto. Madrid, 1 Ó~

noviembre de I934.

Excmo. Sr.: PoOr este Ministerio se
na resuoelto conceikr e: pase .a 12. si
tuaóóo de "disXJflíble v01u'11ta,io", {'(,n
residencia en -Ceuta, al auxiilar de -roras
y tailleres del CUERPlQ AUXILIl\R
SUBALTERXO DEL EJERCITO, ter
cera Se«:iém, primer.a Subsecci{jn, Gn1
po B), D. Manuel Gutiérrez Be:i"lrAÍdez.
con destino en el pa"que de Ejérc'to
:uúm. 4, po: existir excedencia de dich:¡,
clase y -es-peocialilid de guarnicionen1,
de acuerdo con lo que determina el ar
t:culo cuarto del d~-l"et{l OC S Be enero
de 1933 le. L. nóm. 7). .-

Lo comun;r-c- a V. E. ¡:-a'ra su conoci
miento y cUlJb)}limioellto. Madrid, 1 d-e
n~viembre de 1934,

¿~ r'.';;:T'.;¡:az.J ¡;.::'r er;Íermo ~n esa <liy;
sión, D. ),Lnu<tl l<.~¡¡enas CastaílCJ, en la
que CC:lsta ,e 'éllCuentra curado y en dis
1l.::sici6" ~t prestar s·ervi¡;¡o, este ~i{l:~
t",o;:) ho. :esu-el;;1l :}ucde en ;;~l:u-a(:Ol1 <,1;:

ú ¿:sponihk :orzow" en ;¿ fióma, como
cQrrrpreu<úlo en el apartado A) del ar
ticulo tercero del decreto de 5 de ene
r::l de [913 (C. L núm, ,).

Lo wmu.nico a V. E. para su cousxi
miento y cumplim:emo. Madrid, J de
noviembre de 1934.
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•......
EXAM!ENES

~CION (;lVE SE CIT."

6 <le noviembre de 1934

VUELT~S .AL SERVICIO

SBCCION DE MATERIAL

Señor. ..

exámenes 'para declaracíón de .1vtit:.¡d
de los sar;gentos remontistas que re·
unan las condiciones ·,reglamentari35,
3' el 6, 7 y 8 a·e dicho mes el d~ los

i aslpirantes a remontistas que lo sQjiri
ten, por las Autoridades diyjsiol1:trias,

Circular. lExema. Sr.: Este Min:s- se procederá a pasapoftar a codos
t~rio aa resoue:to que se aOl.:nc:en la" ellos. 'Para que con anticipaJCióll se en:'.
va,::an:es de mecánico-condl1ctcr au- cuentren ·e::l esta pb:.z:>, el IÍJa ,ei'.a:z
tOJI;o-,ilista y conductor que se ex-' Jo. La ccnstituc:iém de: Trib'U.nai :'On
presan en la siguiente relación. drá lugar a las diez de la mañana en

'Los que desen ccwparlas formula- /05 locales de este Ministerio, y esta
rán sus peticiones por medio de pa- rá integrado por el siguiente petsonal:
pe/etas en el plazo de diez dfas, qUe P2'es~der:.te, el coronel Ir.5opector de
serán respaldadas con el informe re- los Servicios de remonta, recría, Joma.
gl¡¡mentario y con copia ,de la segun- y co~ra; vocales, el teniente coronel
da subdivisión de la filiación, Jefe del cuarto Negociado de la Sec-

,Lo comunico a V. E. ,para su co- cióu de Material y un JeÍe de~ misPlü,
nocimiento y 'Cumplimiento. Madr:d, otro Jefe de la Escuela de EQuitaci6n
1 de noviembre de 1934. Militar y un -veterinario uel Depósiw

central de Remonta; actuará de secre
ta.ri.o, el Jefe mas moderno del Arma
de Caballería de los antes citadas. "

Los Depósi-tos de recria y domd y
¡ Estb:"cimier.lo de cría caballar y re
monta dd Protectorado de ':;\'!:a~rve

cos, prdcederán a examinar a los a5
quinta pirantes a remontistas, remitier.do al

Presidente del Tribl1oal, las actas y re·
lacion~s de :o!> qUl': hay<:.n sido apro
bados, V solicítarán de /a AutoT'id3d
Milltar . correspondieilte, el dportuno
pasaporte. El examen para U110, y
otros. versará sobre las materias que
determina: eLn~g1amerrto de cria cabE.

1 de noviembre ue Ir)3.j..- llar y remonta, aprobado .por orden
circular ae 1-6 de juHo de 1927 (Cofre
ciJ¡¡ Legislativa núm. 29I).

Lo comunico a V. E. .para <;1' co
nocimiento y -cum1llimie:tto. Maúid,
2 de r;odemore de 1934.

Brigada de Artillería de la
división. una de conductor.

Par:que di,¡isionario de Arbl1ería ná
mero 1, tres de conductor de cami5n
y una de condu.ctor de motocicleta.

Grupo de 1n.fc-rmaGÍóCl núm. 3, tre.~

de me.cánico cand'uctor y cinco d~ COD

<1'.1ctor.
IMa,dnd,

Hidalgo.

Señor General ue la Primera divisi'ón
or¡;ánica.

Señor Interventor centra1 de Guerra.

1
ttell1:'¡ Parque 'div:sicn?~:o núm. 7, una,

~L"drid, 3 de :.,Jiiemb=e de 193'4.
tronl' Hiúaigo.

RELACION QUE: SE errA

Cabos de banda

Cabos de trompetas

llEUCION QUE SE CITA

D. O. núm. 25ó

ReRimiento ligero núm. 1J, Una.
Regimiento ligero núm. 1'4, una.

,Regimiento núm. 16, una de
pa.

Regimiento núm. 27, una de
peta.

.Regimiento núrr.. 3I, Una de ddri
nete.

.BataJlÓn Montaña núm. 4, una d~

caja.
Batallón Mon:aña núm. 6, l:na Cee

fliscor!lQ.
¡Madrid, ;) de noviembre de 1934.

Hidal.go.

Ex=-o. Sr.: Por eme Mi·nisterio
se ha resuelto poublicar a cont:í11lua
ción las vacantes de personal de ban
da., cabos de {;Ü"rn-etas y <le t¡¡¡m¡bores,
exi~tentes en el Arma de ,INFAN
YERrA, a fin de que 'Puedan ser' so
licitadas y C11biertas en forma reg.
mentaria.

iLo {;omooico :a. V. E. 1li.ta $U eCo
nacimiento ~r clUll,p./.funíento. Madt-i:d.
;3 de n·ovie-::nbr~ d~ 1'9'34-

HIDALGO
Señor...

Reg~'!1l~ento rnfantea.-ía núm. 17, una.
Reg:ID:ento Infantería nt'ttn. 30, "ttna.
Reglmlento Infa.ntería núm. 37, una.
B<:l:tallón Ametralladoras núm. 4.

una.
Batallón -de Montafis núm. 4, una.

Cabos de tambores

Reg!m~en:o Infantería núm. 4, dos,
Reg:'illl.ento Infa.ntería núm. J, 'Una.
Regl1!'lento In.fant;ería lltím. 17, uoo.
~Maór;d, 3 ¿e ·novlembre de I934.-

HldaJ,go.

Exc;u-o. Sr.: Visto el escrito de <:' 

V. E. fecha 20 <le octubre último, al ;.>enor...
que aco!T.l-paña certificado de ;reconD- a_-.._.-..._-----
cimiento facultativo sufrido por el
subteniente de INFANTERIA don
Manuel Garda Pardo, de ~eem'P1azD

Cia"cular. Excmo Sr' P t M por herido en esa divi·s:ón, y por cuyo SUi\>flIN,ISTROS
. . . .. or es e 1- 'fi d b d'eh

n.lsterro se ha resuelto Que se anun- :-:rtl c~ o se c~mprue a que 1 o Cirwlar. .Excmo. Sr.: Xo habiénoj)5oe
c,en la5 vacantes exi,tentes de cabo", ~u.bte~le~te se nalla. ~ompletamente modificado el régimen admin:strativo de
de tromoeta y de cornetas de ARTI-¡ re,tab~ecldo.J: en condICIOnes -de pre~- a1i1l1entadÓ11 de las tCQ[las (¡Cle tG<lIl..ac{)~
LLER!A. para que en forma reg1d.- t~r el. servlclD de su clase,. e5te :\11- n;rte en ]a re,nresíoo dL'] n:ov;mí~nto
rre.l1ta~ a .puedan ser so!icit~das por 1~ISt~rIO ha resu.el,to qu~ el mteresado . sVlbversiYo del 'pa's<lJd() mes ée octuf,re
r'¡¡¡~np" d~~een OCU0ar1as sl~ndo ho lvuelVa al serV1ClO activo, quedando ¡ "~ . -~ ., d t d r·n e··lo'n'. ' ..., ._~ Al'tu"6 d d" 'bl f y U'C,eWUll·allUO Ol. <:ere o e ev. e ,
¡:a"'e,eta.; Ge los ca'.netas reEJ"ald' "ao ...n a SI ",CI n e l"pom e Q·rzoso.1 'd'í t d' r· '-_1..a ID de'. , f '.!"' "U ~ 1 • d'd 'lC ere \. o ex r;l.o<r Lna ID L"'-'" C> '.ern '11 orme :v ce-,.,ia :le la seO'unda en ca mJsma, como compren loen. . _ 1 • 1 d ~ u

'd' ', .. 1 _ .. ,' . '" el n-rti ') '1 t·' rrac.ma ,5(Cv:n()'a·c~rcu:ar·er/·qcSU')· :';'151011 [le a hI1~c,r'1 de ·ca1a uno a,.e. a o }\. c.e aT lcU.Q terceo d~i..· de : .. ~ '1 , ''1'-
Lo comunico a V E .para ~'u co· rJe-J decreto d~5 de enero de 1933 . 3JL>¡a nNTII~s.. _n"'erslO~ qu-edS013~~:

. . '~'.,' 'D O ' \ h t 1 tf' os stl'tt11t11strOS en e.,yc<::le e ce.r8-~'
noclmlento y cumlplimiento, 'Madrid l· . numo 5;,. as a {jue .e corres- ,'. . '. 1 'Illed " '¿.. .
3 de nfJviembre de. I93'\-. . , panda se.r .colo~a(lo, y surtiendo efec- ,:1 ex,C'cr:.luna Po en ser car"a .~ ~

HIDALGO to, adm1Dlstrabvos en la revista de (Il~ho cr~Jto, 1l:~eoto que el mayo,r cos
nComisario del corriente mes. te de al11~;nta!ClOn. esta COffi-pensaúo co

Lo 'comunica a V. E. pata S'1:!. CO-. l.~ .coocesJOll, ~~ dlet¡¡,s y pluses <1 pcr
nacimiento y. cump1J-miento. Madrid, cI~lr. en. metáJhco !lOr lo.s C;uet'Pos, este
1 de noviembre. de 1934. Mm¡sterro 3;C~rda lo sJgtlle?:~:

HIDALGO LO Las raClOtleS de preYISlOn, com-
Jlktas, extraídas .lY.Jr /05 Cuerpos y par
üia's sueiltas que OIpera.ron' fuera de sus
guarnic-iones s-erán reintegradas aJ pre
cio de 1,65 pesetas en metáUico, en los
ParGues donde se ,liquiden los devengos
en es¡pecie de la's Unidades correSjjXlu,
¿ientes. A'Simismo serán cargadas en
ajuste huta¿¡ rac~·::tl!Jes ele ?ar.' como S~~l

las ele llrev¡sión ex~raídas. <1T,a vez q'~e ~~

ració'1 de ¡¡;a.J1.eta equivalente a la de
ll;¡.n forma l)a,rte integrante. En les ca
sos de :extra·ccióll de ~'acione5 por p.ec
sonaL no in,c: uílllú en :!cvengo5' pa~;¡ 2Ji
menta:ción c:o\<;lCtiva, ¡()<s Cuerpos y Uni-

" -.•Cller...

Escuda Aum":Jvilista, segu.m1a. Seco- t
ció:t, una. í

'Gr'.lPO de ddensa c:Jntra aerona.:
ves núm. l. tres. I

PaH\\.I<: di"l;i¡;i,marío núm. 2, una.
Parque (1ivisiollario núm. 4, una. Circular. Excmo. S".: Resue!tG nor
Parqu;: divisionario núm. ::;, lma. l'e~fc :!Ifinisteri.o .que [os 9-ía~ 3 y 4' ¿e
Parque divisionario núm. 6, Una. 1dlc:embre 'prOXlmo, se 'venfi<;lu'Oil los
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Veterinario tercero de complemento

PRIMERA SECCION

Alféreces de cOID:lplemento

DEVOLUOION DiE CUOTAS

Estado Mayor Central
D. Dame1 Mora Sánab.ez-Vizcaíno, de

la Jefatura Veterinar.ia de la .primera
división. Carta de pago rnúm. 531, ex
¡pedida el 311 julio 19313, por la De1e-

EX'Cmo. Sr.: Este Ministerio ha re- gacifu de Hacienda de Ciudad Real. Se
sUelto se devuelv~ .al :Persana~, que se :,:be reintegrar la suma. de soo pe-

e~~esa en la: Slg~ente re1acl~, <;!ue, D. D~mje1 Mora Sá.ncbez-Vi=íno, de
eml)je~ C()([J D. GUl1Ierm.0 L~edo V¡Jla;:Ira Jefatura V'e\lerinaJT.ia de la primera
y te:mma 000 P:edro Sese EnJuanes, l~s divisi6n. Carta de 'Pllgo núm. 512, ex
cantidades que lilg.resaron para reduclr pedida el '. . 1 la DeIc-
el tiemp'o de. lOervicio en filas, 'POr ballar- gaciÓ:n de ~i:&"~i~ Real. Se
se .coJn!l?l"~idOs en WI> precepOOs. Y._casos~ .. r reintegr¡.r la suma de 500 pe--
que se mdx:an,.~ eartll.s de pago e.'(;-~ . ., . .
pedidas -en 'hIs fed1as, con los m1meroS .., "
y por las Dé~~ de HacidJda que
Se crum, ooroo 'igu¡'¡.lmemtte la suma llue
dOOe s.ért'cit1~ada, la cual. -percibirá
e! individuo que hizo el detJósito o la
per¡;QJ;la .all;torizada en forma 1ega-l, se
gú"h1*~ los a.rtieulos 4'/'0 de! re
glamento de la ley de reclutamiento de
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cU111plimi'etJ.to. ;:M:ii.:kid, 2 de
ooviembre de 1934-

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta, sexta,
séptima y octava divisiones orgánicas
y Comandante Militar de 'Canarias.

Señor Interventor central. de Guerra.

:REUoClON OUlt SE CITA

Comprenilidas en la ortkn C'Íf'ctUCtr de
16 de diciembre de 1930 (D. O. núme

riJ 284).

-D. 'Ocl"loo de1 'Btrsro C~stañón, deI
~'. r'~ di~l.«iá:rio de I11'1Jende.n:'
~ .de.~ n&n.6413, e~
di$. ~1 ~ JulIo 193<3, ,por la Delegaclon
de ..Ra~ 'de ·:M:a&:id. Se le debe
re'7ñ.-l.Iétt~r "la 5~ o.e -750 pesetas.

D. Ca:r1oo dél 'BnSto C:astañón, del
~nmer GrI\iilO d-ilyisiooari-o de In'benden-.
cia. Carta de~ núm. 3.185, er:$edi-

HIDALGo da el 18 junio 19J4, iJO'I' la Delegación de
Hacienda de MJdrid. Se le debe rein
~3IT la SUtl1iíl- de 75O.~.

D. Joaquín"C!averíe Santos, del Gru
:po de A1urnfurado e Ilumioocioo. Carta
de pago núm. 316, ex¡pedida el 3 julio
1933, '!Por 13> Delegación de H2Jcienda de
Madrid. Se le debe reintegraJT la suma
de S50 !J)esefes.

DL J~uíl'-ClaveríeSantos, del Gru
po de 'AltJril>rado e I1uminacioo. Carta
de pago Il'lÍID. .3-597, expeilida el 17 ;u-
liQ 1934, por La Delegación de Hacien
da -de M:e.drid. Se le debe reintegrar la
suma óe S50 pesetas..

iD. hlgel. Gallego Redondo, del Gru
D. Guillermo Lledó Vila, del regi- po de Alumbrado e Ilumina~ión, Cart~

miento Transmisi<mes. Carta de pago de pago núm. 2.1216, >eXJped,ida el 12 ju
número 1.219, expedida el 9 ;unió 1932, nío 1933, por la Delegación de Hacien
por la Delegación de :t!acienda de Ma- da de Madrid. Se le debe reintegrar la
ddd. Se le debe reintegrar la suma de s.uma de 487,50 <pesetas,
250 pesetas. D. Angel GaJ1lego Redondo, det Gru-

D. Guillel1lllo Lledó Vila, del regi- po de A1umlhrado e Iluminación. Carta
miento Transmisiones. Carta de pago de pago núm. 3.086, expedida el 16 ju
núm. 547, ~dida el 4; maJYo 193'3, por 1cio 1934, por la Delegación ~e Hacien
la DelegaclOn de Haclooda de BaJTce- da de Madrid. Se le debe remtegraJT la
lona. Se le debe reintegrar la Stl1ll3. de suma de 487,50 t¡Jescl:as.
250 pesetas. D. Francisco Hues'CéL Sasiain, del Gru-

D. Angel Bazal Rodríguez, del regi- po de Aumlmudo e Iluminación. Carta
miento Infantería núm. 6. Carta de pago 1de pago núm. II4, expedida el 4 julio
núm. 6.824, e~dida el 31 ;le julio 1933, 1933, 'POr la Delegación de Hacienda de
por la De1egaclOn de Hactenda de Ma- Seyjl.1-a. Se le debe reintegrar la suma
drid. Se le debe reintegrar la suma deIde 2.500 pesetas.
125 pesetas. D. Franci5co HuesCéL Sasiain, del Gru-

D. Angel Baza! Rodríguez, del regi- po de Aum'brado e Huminación. Carta
miento In·fantería núm. 6. Carta de pago . de pago núm. 341, expedida el 9 junio
núm. 4.5:l4, eX'poedida el JI agl)sto .I933, ¡11934' por la Delegaci6n de Hacienda de
,por la Delegación de Hacienda Qe Ma- ,Seviala. Se ,le debe :reintegrar la suma
drid. Se le delbe reintegrar la suma' de . de ~.5OO pesetas.
156,25 pesetas. ¡D. Odilón Requena Coromina, del ba-

D. Angel Bazal Rodríguez, del regi- tallón de Ametralladolas núm. 3. Carta
·miep.to Infa'll1tería núm. 6. Ca;rta de pago de pago núm. 453, e:ld]Jedida el 30 agos-
núm. 807, ex']Jedida el 7 septiembre 1933, to 1933, por la Delegación de HalCÍen
por la De1egacioo de Haciendi!¡ de Ma- da de Almería. Se le debe reintegrar la
drid. Se le debe rein1Je,gra'r la su:rna de suma de 47 pesetas.
162,50 pesetas. ID. Odilón Requena Coromina, del ba-

D. Angel Bazal Rodríguez, del regi- tallón de Ametralladoras núm. 3. Carta
miento Infantería núm. 6. Carta de pago de pago núm. 39, expedida el 4 septiern
núm. 3.268, e~di<la el 18 junio 1934, ore 1933, por la Delegación de Hacien
por la Delegación de Hacienda de Ma- da de Almería. Se le d-e'bereintegrar la
drid. ,Se le debe reintegrar la suma de suma de 93,65.

, 1, _ I I18,75 pesetas. D. Odi16n Req'Ue1lJa Coromina, del ba-

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpl1imientol. Madrid, 3 de
noviembre de 1934.

Sefíor...

dades tomarán a su cargo la. gestioo I

de obtener de cada uno de los reintegrOlS
corres-¡;ondientes.

2.° En los casos de extracción par
cian de artícwOlS para conf>occi6n de
raochos-, serán cargados al precio de
adquiosi.ción, p<l,ra 10 cual 1015 ÓrganOl5
gestores que los c.)mpraron p.asarán ce,
úOCado de coste a los Parques dOnlde
hayan de liqumr los- r~r=tan.t>o! de
quienes llevaron a cabo la extracción.

3.° Cuantos O1'gan-ismos han il1~

nido en la Q(ÍqtrisidÓll, situllci6tl: Yo dis
tribución de yí~~s para aiimemlocibn
de pers-ooa1 i!n "rirtf.;w;l de ~de
Autoridades milímres, roodlrin~
de artículos y catdales: <j'tle~ 'el
movirnientQ de Uooo Y 0'tr0ll. d~k ~

mes de OC:tubre, así 'Co(}fno en los lSU~

cesivos hasta la extinción de -lA ~tióa
encomeII1arla., debi-e-ndo cilrSar l<ilS Cl1en-

,- tas a los Parques de- Lrit>ettl.eoeia 00

rre~)(JlJdientes ro rozón al1 territorio
dood-e actuaron, puesto que 00~
dooe llegado a organizar el 5ervicio Se
g'Ún las normas del!~ Cid.
Servicio de l~encia en 0!mPaña,
se ror=rm ínotegra la jur·isd.icx:iÓln ~
ministrativa de t ie!lI4>O de :Pa-X.

4.° Respecto a.l deVOOgo extraordina
rio de ganado, las PaJTques deberán se
parar en 100 ajUoStes de raciones. 1-0 que
corres¡po~ aJ1 d~o ordioario que
grava el capítulo ter.cero, artículo ter
cero de la Sección cuarta y 10 que
a.fecta al. créditg extra-ord:i.na.'!'io de la
aución miqitar de re!ltah1ec-or eI1 c:J'rilen
perturbado.

5.° LosdeveIligos en ~ie de toda
clase que hayan percibido fuerzas de
Africa se f-oo:rnalizarán medialllte car
gos que serán tramitados a la Inten·
den.cia de Marruecos por conducto de
laos Intendencias divisicmarias.

La Inteooeoc·ia de Marruecos, una
vez conocido e!l im¡porte de los dev<Jn
gos que han de ser sa.tisfechos p.or-el
crédito extraordinario, solicitará con
signación para su pago, y res¡¡>ccto a
10 que ha de cargarse a la Sección 16
procederá a librar su importe formali
zándolo a los calj)iüt}os de la Sección
cuarta c¡tle antic-Íipa.roll1 el pago.

[Estas- operaciones que salamente afec
tan a las cuentas mensuales de gastos
;públicQ:S, no alterarán ,ni tienen por
qué influir en las cuentas de artículos
y caudaJles donJde se refleje el movi
miento real y efecticvo de entraJdas, sa
lidas y remanentes.

Las dudas de interpretac:ón de 10
dispuesto que pudiera ofrecer esta dis
posición, dictada con :a idea de que
cuantos han de aplicar·la coadyU'Ven a
faci.Etar la solución de!! cOrtl1lJllej{)l pro
blema que [os hechos. crearon, deben
ser eXJPuesta:s 10 más pronto posih1e y
con la claridad y con'Ci-sión necesarias
para que la resolución sea rápida y ter
minante.



D. O. tliÚm. ::2156 ó de nóyiembt-e de 1934 '.
tallón &e~~~ núm, ..s, ~. pago ~,_2J3, ~~:t}¡fa:tl;J? ~1~ 1

• '<,:,.. "da el ~; j11lnkl 1934, por' la Delega,;;lOll de ~acIen"",
óe p.<.go nr ll1be'ki~ HaCieOOar-ck de Pamplona. Se le <ie!Je remtegrar Comprendidos en la ordfn circular· de 16
i'l~~;kr S~ le o:rei~ :La stitm la. suma de ¡87,50 .pesetas. de abríl d~ 1926 W. O. :r-úm. 87)

de 140,~ pesetas. .D: Eduf1° :r~reno. Err~4 de&,~~~ Ped:o Martb Araq¡¡e, de la Caja
D Vicente Gallego Alegre. del regi- glmIento n an ena nu:~. . . recluta núm. 4. Carta d~ pago u.úme-

mje~'o Infantería núm. 1,3. Carta de de ,pago núm. 404. expedl.~a el 21riU- ro 3.72,5, expedida. el 18 Ju,lio 193'3, por
Pago' núl11 :Z42Ó e:or.pedida el 2Ó julio 1io 1933, IJor la DeJegaclon, de .a- la Delegación de Hacienda de Madrid.
1933 por 1a Del~ación de H¡¡,cienda d-c denda de Pamplona. Se le deQe 1.'elU- Se le debe reintegrar. la ~uma de SOO
Val~nda. Se le d'C!:>e TeÍlltegrar la suma teg.rar la suma de ~5 -pesetas. !pesetas,
eL 5OO.pesetas D. EduardO' Mareno Erro, del re- Federico Oroz.co Benítez, de la Caja
eD Vicente &-J1oeg'J Alegre, del regi- gimi~nto I.nfantería úú~. 14· Ca:-ta recluta níún. 19. Ca<rt¡1 de pago núme

mie~to' Infant.eria núm. 13· Carta de de vago núm. 537, eX!pedtp,a el 27 JU- ro 369, expedida d 13 julio U¡Z7, por
go núm. 199, expedida el 2'5 junio l~o 1933, por la DelegaclOn de ~a- la Delegación de Hacienda, <le Alme

~34, por ia DelegaéiÓtl de Hacienda de cIenda de Pa1n'Plcma. S~e k rle?e rem- :-ia. Se le debe reintegrar la suma de
Val~nda. Se le debe reintegrar la suma t0&1'a, la i>m;rta. de 68.,15 peset~. 1 '750 ,pesetE.s.
",~. D. VaJenttn ,E-rbur·u Echague, de ',le' d ro M d 1 C'
'..le SOO ~'-"" • regimiell!to Infanteria .núu:n. 14. Carta !L' ernan 'O u;uerra autos, e a aja

p. Adolio E::tClSO, Calvo, ~el roegl- de .pago núm, 181, expedida el 17 ju- rec1uta núm. 14. Carta de 'Pago núme
mlento ,In{antena ThU~. 22. Carta. de nio 193'3. por la Delegw:;ióll! de Ha- ro 1·397, expedida· el- 301 julio 193'3, por
pago llum. 646, ex~oo el 251ma~ I ciehA" 'de. 'Pamclona. Se le debe rein- la Delegación \Í.e Hacíenda de Córdo
1933, p<Jr h DelegaC10'tl. de Ha.cielída "'" 1te~¿¡;; la ~wna de 250' .peseia8. ba, Se le debe rein.f.e.g1'ar la suma. de
Zar.ag·:n<l. Se le dWe reIntegrar W. s1U11<l' D Va1entín, E-l'huru' &hagjie. del 375 pesetas.

. de 125 .Qesetas. . ._ regi~ie.nto lDian#ria. .mim. 1<\-, Ca:ta Tomá.s, Sánchez Ruiz, de la ~aja
p. Ado1:o E,ncl:SO. Ca:1vo, del reg¡ 1de ·pago núin. :449, exped~~ el 20 JU- il"ec1uta numo 24.. ~art~ de '9~g? nume

ml~nto Inianbena ~. Zl:. C~. de nio 19S4 po!' la. DelegaclOn de Ha-. m LISO, ex:pe<llJUa eL 24 Jubo 193'3,
pago núm. 7'2, ~(h& el ~8 Jnmo 1~Ji4, • cienda. d~ P<lJffij}lana. sé le ddle rein- \por la Delegación de ,Hacienda de
:por la Delegac;oo dt; Thoclenm de 1: ltegrar la 'S'UIllla de 250 pesetas, M1trcia. Se le debe reintegrar .la suma
ragoza. Se le d&e relUíe!r;rar la suma. uc D. José Alzaga pa¡ra<:la, del bata- de 3,2S poeset~.s.. .
125 pesetas. . llón Za'Padores MinadOjl'e1l ;núm.. 7.' Vlcente C1SCan- Cbment, de la Caja

·D: Enrique Goytzá1;z RU1Z, de-! re- Carta .de pago núm. 359. xel)e~?a el recluta ¡¡,Ú!J1. 2I.. Carta<1e ~~g? núme
glmlent? I,nfantel'la n~. 23. Carit~ ~e 10 juho 1933, DO' la DelegaclOn ti" ro 2.274, eXfled:~a el 31r Ju,ho 1929,
'i'Jago nun-lJ. 527, ex])e~:l1da el 12 JulIO Hacienda <le Salamanca. Se le debe .por la DelegaclOn de H.aclenda de
1933, .por la Delegación de Hacienda reintegrar la suma de 250 ,pe.setas. Valencia. Se le debe reintegrar la su-
de Santander. Se le debe rekitegran- D. José Alzaga Pa¡rada, del bata- ma. .de 375P:esetas. .. .
la. suma de 3:25 l}esetas.. lIón Zapadores Mi.r:a.joj¡-es núm. 7. VH:entt;. CIscar Cl1ment, de la, Caja

D. Enriqoue Gonzá1ez RU1Z, d.el re· Carta de pago nÚim. ~3, expedida el reoltl·ta numo 21. .Carta de pago .núme
gimient~ Infantería núm.. 2J. Carta fte :ll junio 1934, por la Ddegació.n- de <to 1.296, expedIda ~l, 30 sept1e;nibre
:pago n1lJm. 1.298, 'cXlj}edida el 25 ]U- Hacienda de Sa.lamanca. Se le de'be 11)2'9, por la DelegaClon de HaCIenda
nía 1934, por la Delegación de ~a- reinteograr la 08U\tl.& de .:l50~~et.as. 'de. Valencia. Se le d·e:be reintegrar la
cienda de Sa.ntander. Se'le debe 1"ea.lt-- D. Rabd Arias B1Ú4uez, del ha- suma d~ I87,5(} pese~a8.
tegrar la SUJlW,. de 3tl5 ?t'5R.a:s. tallón Z:a.padores },(in~dores núm. 7. 1!r:a.nclsco p~-r;¡mon Dach, de la

D. Angel Vlila.n'lle'V:l Rmz, del re-- C.rta de pago núm. ~, exopedida el CaJa recluta numo 27. Carta de pago
gimtento Inbntería n'lÍlm. 2k Cut.. :;ar julio 1933 por :\.a Delegación' de núm. 3.730 , e~pedida el lS julio 1933,
-de 'Pago nÚ::m. 1.~1-4, exped1da 01 2Ó Hacienda de' S~1a.m"~, Se le debe ,por la Delegación de Hacie,nda Oc Bar
j~1io 1933, por la Deleg.aÓ'ón de H;a- rúntegrM la Ettuit.. de '250 I>esetas, celona. Se le debe reintegrar la suma
-clenda .de Saltiunder. Se l~ debe .....- D. Rabel Ar~9 BJúquez, d~l ha- de r6~\so pese'tas. .
tegrar la suma. .de 93,75 :pese~as. t¡¡l1ón Za~dor~ llif,l.d~es núm. 7. Runon. Toda .Marco. de· la. ,CaJa

· D: Angel VIllat;u.eva, RUIZ, del re- Ca<rta de pago núm. 508. erpedida d recluta numo 2~. Carta d.e pago nume
glmlento I~fantena n'Ulm. ?-3. Cart¡, 14 junio 1'934, por la Delegaci'ón de ro 3·520, exp;e'dlda el 21 .JUdO 1~}3(), por
de pago numo 1.5417, a¡pedl{\a. el 311 Hacienda de Sa.Iamanca. Se le debe la Delegaclon de HacJenda de Bar
jl;llio 1933, por la Delegaciém de ~a- reintegrar la suma de 250 pesetas. celGna. Se le debe reintegrar la suma
cJe;}Qa de Sa,ntanüer. & le d'ehe rem- D. Manuel Miralles A1varez, del de 500 pesetas.
tegrar la suma .de 46,90 'Pes~tas. regindento Cazado~s de Caballería F~pe Ataduy Arregtli. del Centxo

D. Angel VllIa.nueva RU1Z, del re- núm. 3. Carta de pago núm. 6-436, Movilización y Reserva núm. 12. C~r
.gímtento Infantería núm. ~3. Carta expedida el 29 julio 1933, por la De- ta de pago nÚln. 441, eX¡Je<:Eda el 22
;le .pago núm. 6·299, e~<;~1da el 2'5 legaciÓou de Hacienda. de :Madrid. Se. julio 1933, ,por la De1egaci'ón de Ha
jU·U10 r934, I)Or la DelegaclOn de Ha- le debe reintegrar la suma de 37S pe- icieuda de Pamplona. Se le debe rein-
ciend;¡¡ ele San.ta.nder. Se le debe rein- setas. tegrar la suma de 93,75 pesetas.
tegrar la '?uma de 140,6~ pesetas. I? .1Ianuel. Míralles A1varez, d~l ¡ IFe!,ipe f~tad:IY Am"gu:. :l.el Centro

D. J)oU1mgo Alon·so Perez, del re-reglmlen,to 'Cazadores de Cahd1erl3. 1M:üvlilzaclon y Reserva nm. 12. Car
gimien1:s> Infantería nú:!? 23. Cart~ ~e núm. 3. ,carta de pago núm. 6.562, ta de pag'Ü núm. 53, ex,poedi13 eí S "gos
p2go numo 873, ex¡p:dIda el 19.Julro expedida el :5 junio 19341 por la De- ~ t'Ü 1933. ]XIr la DeJe.g8:Ción de Ha
1'}33. por la Delegacl6n d'e H,:aclenua legación de Hacienda de Madrid. Se! ciencia de Pamplona. Se le debe rein
de Santa.n-der. Se le debe reIntegrar le debe reintegrar la suma de 375 pe- JI te,grar la su>ma de .17.50 pesetas.' .
la suma <le 93.75 pesetas. setas. Antonio González González· de la

· D: DOI1llingo Alon:so Pérez, del re- D. José Gui1érrez ALfo.nso, de la tCaj.a recluta nú·m. 36. Carta ctJ' ¡lago
glmlem-: Infantería nút;t. 23. Car~a ~e C;0-mpañía de Intende~cia de Ca.na- núm. ;32, eX'Pedida :! 2 sePtie~nblfe
.pago numo 469, eX!P":~lda el rr ~tlnJl) .nas. Carta de pagonum. 783, expe~ 1933, por la DeIegaClOn de RªcHmda
J934, por la DelegaClOlJJ de ~aclenda <lida el 26 agosto 1933, por la De,le- dt León. Se le debe teinte;?;rar :a su
de Santal'1'der. Se le debe remtegra.il" gación de HacielJlda de Santa Cruz ma de 243,75 ,pesetas.
la Suma de 93,75. de Tenerife. Se le debe :reintegrar la All,tonio Gouzález González, de la

D. Sergio G6mez Al.ba, del regi-stl,tna de 500 pesetas. Caja reoluta niÍm. 36. Carta de 'pago
-miento In.fantería núm. 14. Carta de D. José Gutiérrez AlfCJ.nso, de la núm. 2'46, eX[:ledida el 8 junio 1934,
'pagO núm. 467, e},,1Jedida el 214 julio. Comlpañíi:l. de rntendencia de Cana~ por la De-legaci6n de Hade:tda de
1933. por la Ddegaci6n de Hacienda rías. Ca.rta de pago n,Ú!U, 680, expe- Le/m. Se le debe reintegrar la suma
de PampJ.ona. Se le dclJ.e 1'eintegrar dida el 25 junio 193"'(, .por 1a Delega- de 243,75 pese'tas. .
~a SUll11a de 187.50 pesetas, ci6n de Hacienda de Santa Cruz de José Merayo Pacios, de la Ca.ja re-

D. Sergio G6mez Alba, del regi· Tenerífe. Se le debe rdnitegrwr la eluta núm:. 36. Carta de pago !JJÍmero
:m.¡~to lnáanteria núm. 14. Carta de s'wm& de 500 pesetas. 3152, e~edidjl el 3'r julio 193'.3, por la
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Señor...
HIDALGfL

Arma de Infantería

Primera Inspección general del Efé:
cito, una d'e teniente coronel. (E.)

Plana Mayor de la ID brigada de
Imantena (Hues-ca.), una de coman
dante.

Plana Mayor de la I1 -brigada de
Infantería (Burgos), una de coman
dante.

Plana Mayol de la I2 briga-da ,de
Imantería (Pamiplona), una -de ca
pitán.

Primera brigada de Mon'l:a.iía (Ge
rona), una de comandante.

Quinta división orgánica, una de
capitán.

Sección Topográfica de la séptima
división orgánica, una de caPitán.

Arma de Caba11eña

Primera Inspección general del Ejér
cito, una de teniente coronel. (E.)

Plana Mayor de la 'Primera briga
da de Caballería (Alcalá de HenM:es),
tina de -comandante.

Plana Mayor de -la segunda briga
da: de Caballería (Barcelona), una de
c~~a -
, Madrid',- 4 de noviembre de 1934.
Hidalgo;

-MiAnlUD.-.IJuuJrrA y T.u.z.aua -. lb
lIInuIO H LA Gnu.t.

HIDALGO
Señor' General de la segunda divis:Ól1

orgánica.
Señor InterVentor ,central de Guerra_

Lo oomunioo a V. E. para &'11 ronoc;
iuiento y -cUlIliplimiento. M.acLrid, 2 de
novi.embre de 1934.

Circular. Exemo. Sr. De comormi
da'li con 10 prevenido en ellU'tículo
segundo del decreto de 4 de mayo
de 19',311, circular de 13 del mismo
mes, decreto de 20 de octubre si
guiente, circulares de 17 de mayo de
193-3' Y 9 de julio de 1934 (e L. nú
meros 2'21, 246, 781 Y D. 0, núme
ro 157); este Ministerio ha reS1le1to
se puali.que a continuación relación
de las vacantes que existen en los di
ferente5 emlpleos en el "~cio de
Estado -Mayor".

Lo cam-uIJ:Íco a V, E. para su co
nocimiento y cU1l1tplinniento. Madrid.
4 de noviembre de 1934.

:RELACION OUE SE CITA

Cuerpo de. Estado Mayor

Quinta división orgánica, una de
comandante (ocupada por capitán).

Comandancia Militar de Las Pal
mas, una de comanda-nte (OlCU'Pa-da
por capitán).

RETiIRÜ!s

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueJito conceder el retiro ~ara Sevilla,
1JOr haber cumplido al edad reglamen
taria ,pma obtenerlo el día 31 de octu
bre próximo ~ado, al coronel de ES
T ADO 11.A.YÜR, 00 situación de reser
va, según orden de 7 d'e septiembre de
1929- (D. O. núm. 200), D. Manuel Cor
dón Pérez, causacIdo baja pOr fin del
citado mes en el Cuerpo a que pertene
-ce, y haciéndose por la Dirección ge
neral de la Deud;1 y Clasoes pasivas -el
señalamiento de haber pasivo qUe le co
rresponda.

Delegación de Hadenda de Barcelo
na. Se le debe reintegrall: la suma de
500 pesetas.

Marcelino Crisanto Regue:ra-Garda;
de la Caja recluta núm. 36. Carta d-e
1Jago núm. 34, expedida el 2 septiem
!bre 1933, por la Delegación de Ha
cienda de León. Se le debe reintegrar
la suma de 325 pesetas.

Pedro Sesé EThjuanes, de la Caja
recluta núm. 25. Carta de 'Pago n&

'mero 4._105, expedida el 26 mayo 1933,
por la D elegadón de Hacienda de
Ba·rcelona. Se le debe reintégrar la
suma de 500 pesetas.

Madrid, 2 de noviemhre de 193'4.
Hidalgo.


